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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DE

ECONOMIA

MIXTA “ SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL ECUADOR, EMSA AIRPORT

SERVICES

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, a las 12h15, se reúne lá Junta General Universal de Accionistas de la Empresa de .

Economía Mixta, SERVICIOS AEROPORTURARIOS DEL ECUADOR , EMSA Airport

Services, en las oficinas de la Empresa , localizadas en la Av. 6 de Diciembre y Eloy
Alfaro, de esta ciudad, con la presencia del 100% del capital social pagado, quienes
aceptan por unanimidad la celebración de la Junta, esto es la Dirección de Aviación Civil,
representada por el señor Brigadier General Marcelo Moscoso Tobar, en su calidad de
Director General y Representante Legal, quien representa mil cuatroscientas acciones;
ordinarias nominativas de un millón de sucres cada una, por un lado; y, por otra, la :

Empresa Lufthansa Airport and Ground Services , Sucursal Ecuador, representada porel

señor Klaus Hellwig, en su calidad de Apoderado General y Representante Legal en el :

Ecuador, quien representa seiscientas acciones ordinarias nominativas de un millón de

sucres cada una. Preside la Junta el Teniente General Hernán Quiroz Coronel, Presidente'
de la Compañía y actúa como Secretario Ad hoc, el Dr. Humberto A. Herrera Sánchez.

Se encuentran presentes enla Junta , el señor Bernd Hildenbrand , Gerente General de la
Compañía.

Presentes igualmente , los.Comisarios señores Economista Estuardo Salazar y Florencio .

Rea.

Los Accionistas de común acuerdo conviene en celebrar la presente Junta Universal, con el
siguiente orden del día:

PUNTO UNICO: Reforma de Estatutos, en. lo concerniente ¡ala ampliación del objeto

social de la Compañía.

 



Aprobadoel orden del día , se pasa a tratar el punto único.

El Gerente General de la Compañía, solicita a los señores accionistas, la ampliación del
objeto social de la Compañía, a fin de qué EMSA. pueda realizar la actividades de
almacenamiento, transporte, comercialización y venta al público de los derivados del
petróleo, producidos en él país o importados. , os

La solicitud lo formula, en rázón de que EMSA esté en la capacidad técnica y operativa

para poder comercializar aerocombustible y todos los derivados del petróleo.

- Luego,del. análisis de las conveniencias de ampliar el objeto social y reformarel artículo
tercero de los Estatutos de la Compañía, los accionistas por unanimidad deciden,facultaral
Gerente General para que realize todas las acciones tendientes a la Reforma de Estatutosde

la Empresa, y en particular el artículo tercero, al que deberá añadirse lo siguiente:

“Podrá ejecutar las actividades de almacenamiento, transporte, comercialización y venta al

público de los derivados del petróleo, producidos en el país o importados.”

Se autoriza al Gerente General, suscriba la Escritura Pública correspondiente.

Nohabiendo otro punto quetratar, la Presidencia dispone de un receso de quince minutos,

mientras se redacta el Acta, siendo las 1330.
$ -

A las 13h50, se reanuda la Junta General Universal de Accionistas y se procede a dar.

lectura del Acta correspondiente, la misma quees aprobada por unanimidad.

Los Accionistas de la Empresa aceptany se ratifican en todo lo tratado en la presente Junta?

Universal, para.lo cual firman al pie de la presente.

Danae, y
HerQuitozCoroje$PRESIDENTE

   

 

DE AVIACION CIVIL

V A)
Klaus Hellwig Eumber A. Herrera Sánchez.

LUFTHANSAAIRPORT AND SECRETARIO AD-HOC

GROUND SERVICES

CERTIFICO: La presente fotocopia es igual a su original.

Quito, 17 de septiembre de 1997. 4

- Dr. Humberto .Herrera Sánchez



Quito, 11 de diciembre de 1996.

Señor

Bernd Hildenbrand-

Presente

De mis consideraciones:

. Por medio de la presente, me permito comunicar a usted, que por resolución del Directorio
: de la Empresa de Economía MixtaSERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL ECUADOR,

EMSAAIRPORT SERVICES, en sesión celebrada en esta fecha, designó a Usted Gerente

General de la empresa. Reemplaza al señor Udo Klicn.

Sus atribuciones constan en la escritura. pública de Constitución, celebrada el 10 de
noviembre de 1994, celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Quito, Doctor
Jorge Machado Cevallos: y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de enero de
1995.

El período de duración de su cargo es de TRES AÑOS.

$ Atentamente,  
“ PECRETARIO. AD HOC

Yo, Bernd Hildenbrand por medio de la presente dejo constancia que acepto el cargo de
Gerente General de la Empresa SERVICOS AEROPORTUARIOS DEL ECUADOR,
ASSERVICES.

Bernd Hildenbránd

Conformea los estatutos sociales de la Compañía, el Gerente General representará legal,
judicial y extrajudicialmente a la empresa; y; tendrá las demas atribuciones que la Ley le
confiere.

El Representante de la Compañía, es el Gerente.
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Doctor Enriquo Díioz Ballesteros, Notario
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RATonH:  Pediante Resolución Ha. PF.Laddaa. dictada

pr la Intendencia de Compeñíae de Quito, el 6 de

Mowiemibare de 1.3873 se mprueba la refor de estatuto:

de la ACACIAALER die ECCAER mesita RETA(OR

AEROPORTUARIOS MEL. EXCAUADICIAS ENSORIRPOAT SEPUICES. Dando

cumplimiente a la dispuesta en dicha resolución en uu

artículo  sequndo, tomé nota de este  periicular, al

margen de la respectiva escritura eaxtriz, por la aula

se conmetatuyó dicha  COBPañid. atorgada en esta

Motaria, el 10 de novientbre de 1.474,

Ghuito 12 de Horcicmbre de 1.97,
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ta fecha queda inscrito el presente documento yv la Resolución

námero DOS MIL: SETECIENTOS  —TREINTA Y CUATRO, del SR.
INTENDENTE -DE COMFPAÑIAS DE QUITO, (E), de é de noviembre de
1997, bajo el número 2912 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 128.
Se tomó nota al margen de la inscripción número 4 del REGISTRO
MERCANTIL de dos de enero de mil novecientos noventa Y cinco,

a fs dd. Tomo lia... Queda archivada la segunda copia
Certificada de la Escritura Fública de REFORMA DE ESTATUTOS de
la COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL
ECUADOR EMSARIRPORT. SERVICES  ".- Otorgada el 22 de septiembre
de (19797, ante el NOTARIO DECIMO OCTAVO del CANTON QUITO DR.
EMRIQUE DIAZ BALLESTEROS..- Se fijó un extracto signado con el
número 19461l..- Se da esi cumplimiento. a lo dispuesto en el
ARTICULO TERCERO de la citada RESOLUCION de conformidad a lo
establecido en el decreto /22 de 22 de agosto de 19753,

publicado en el Registro Oficial 876 de 2% de agosto del mismo

año.” 5e anotó en el Repertorio bajo el número 285015..— QUito,
a diez y nueve de noviembre de mil novecióñtos noventa y
siete.” El REGISTRADOR. A

cias

  


